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REGLAMENTO
DE CONCURSO PARA ASIGNACIÓN DE CARGOS CONTRATADOS DE HORAS DOCENTES Y DE INVESTIGACIÓN (Grados 1 y 2)

Artículo 1º
Ámbito de Aplicación
 El presente reglamento regirá la convocatoria y selección de aspirantes para la asignación de las horas docente-investigador de Grados 1 y 2 a que refiere el art. 28 de la ley 18.046, sus modificativas y sucesivas sobre el mismo tema.

Artículo 2º
Principio General

La distribución del beneficio a que refiere el presente Reglamento se proveerá exclusivamente por concurso abierto de Méritos y Oposición, y conforme a los términos del presente Reglamento.

Artículo 3º
Del Llamado a Concurso
La convocatoria de aspirantes será pública y abierta, con previa y suficiente difusión de los respectivos llamados.

Artículo 4º
De la inscripción de los aspirantes
La inscripción de aspirantes deberá verificarse en el Departamento de Administración del Instituto, en el horario administrativo hábil  y dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de la última publicación del llamado.
Cada aspirante no podrá presentarse en total a más de 3 llamados. En cada presentación deberá presentar completa la documentación exigida.
No podrán presentarse al llamado aquellas personas que tengan cargos presupuestados o contratos para investigación por el MEC, durante el período estipulado del cargo.
En el momento de la inscripción, los aspirantes deberán presentar:

1- Curriculum vitae firmado como declaración jurada. La documentación podrá ser solicitada en forma expresa por los integrantes del tribunal.

2- Escolaridad
3- Constancia de estar cursando el último año de la Licenciatura, ser Licenciado o estudiante de Maestría o acreditar formación equivalente para el Grado 1 y constancia de estar cursando Maestría o Doctorado o acreditar formación equivalente, para el Grado 2.

4- Cédula de identidad, Credencial Cívica, constancia de Jura de Fidelidad a la Bandera y Certificado de Buena Conducta.

5- Su propuesta sobre la identidad de quien propone como miembro delegado de los concursantes, a razón de un titular y un suplente, conforme a lo dispuesto en el art. 6 literal C) del presente Reglamento.
6- Si correspondiere, acreditar la asistencia al IIBCE presentando una carta del Jefe del grupo de investigación indicando nivel de asistencia, participación en proyectos y tareas de extensión en la Institución.
No se aceptarán inscripciones en las cuales no se presente el total de los documentos solicitados.
Artículo 5º
Del Tribunal de Concurso
El tribunal de concurso estará constituido por:

a) El Jefe o Encargado del Laboratorio o Departamento que realiza la convocatoria, quien lo presidirá.

b) Un miembro del Consejo Directivo o quien éste designe en su representación.

c) Un delegado de los concursantes, seleccionado por el Consejo Directivo entre aquellos que hubieren sido objeto de mayor número de proposiciones.

La integración del Tribunal deberá verificarse dentro de los cinco días hábiles siguientes al cierre de la inscripción.

Artículo 6º
De la evaluación de méritos
Para la evaluación de los méritos se tendrá presente la puntuación siguiente:

Contratos Grado 1
1.- Formación académica del investigador.
MÁXIMA: 30 puntos
· Escolaridad

· Experiencia laboral en investigación y docencia.
· Presentaciones en Congresos

· Productividad científica demostrada por el número y calidad de las publicaciones.

· Actividades de extensión (participación).

· Otros relacionados.

2- Asistencia al IIBCE
MÁXIMA: 10 puntos
3- Prueba de Oposición
MÁXIMA: 60 puntos







(Teórico: 30 puntos - Práctico: 30 puntos)

Contratos Grado 2
1.- Formación académica del investigador.
MÁXIMA: 40 puntos
· Escolaridad

· Participación en proyectos. 

· La productividad científica demostrada por el número y calidad de las publicaciones.

· Participación de actividad Docente.

· Presentaciones en Congresos, Simposios y Conferencias.
· Actividades de extensión (organización y participación).
2- Asistencia al IIBCE
MÁXIMA: 10 puntos


3- Prueba de Oposición
MÁXIMA: 50 puntos









(Teórico: 25 puntos - Práctico: 25 puntos)

En todos los casos, la acreditación de Formación Académica que no supere el 50 % (cincuenta por ciento)  del total de puntos asignado a esa instancia de evaluación será causal de eliminación del concurso.
En todos los casos, la Prueba de Oposición que no supere el 50 % (cincuenta por ciento) del total de puntos asignado a esa instancia de evaluación será causal de eliminación del concurso.
Artículo. 7º
De las Pruebas
El Tribunal actuante podrá seleccionar las pruebas que considere más apropiada en cada caso.

Artículo 8º
Del Fallo
El tribunal podrá decidir por unanimidad o por mayoría simple, y deberá fundamentar por escrito los criterios empleados en la evaluación de los Méritos y la Prueba de Oposición de cada concursante. El fallo deberá producirse dentro de los 10 días hábiles de terminada la evaluación de méritos y pruebas, y será inapelable salvo que se comprueben vicios de forma. Se indicará un orden de prelación el cual tendrá una vigencia de 3 meses. El fallo se expondrá durante cinco días hábiles en la cartelera del Instituto.
Artículo 9º
De las comunicaciones a los concursantes
Estarán a  cargo del Tribunal de Concurso las comunicaciones referidas a:

a)
designación del 3er. Miembro del Tribunal aprobado por el Consejo Directivo a propuesta de los concursantes;
b)
fechas de realización de cada Prueba de Oposición

c)
notificación de Actas con los resultados de cada instancia del concurso

Artículo 10º
De la duración
Para los concursos correspondientes al Grado 1, el plazo será de 2 años renovables únicamente por 2 años más y para los concursos que correspondan al Grado 2, el plazo será de 3 años, renovables únicamente por 3 años más. 

La renovación de cada contrato (sujeta a disponibilidad de rubro) se hará efectiva a través de la presentación de un Informe Anual de Actividades por parte del Investigador Responsable del equipo de investigación al cual está asignado el cargo. El Informe deberá contar con la aprobación del Consejo Directivo para dar trámite a la renovación del mismo. En caso de no presentarse el Informe en el plazo establecido o no ser favorable, no se procederá a la renovación del contrato quedando el mismo a disposición del equipo de investigación para ser concursado nuevamente.

